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NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO 
G/JGA/56/2016 QUE ESTABLECE LA 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO DAVID 
JOSÉ DEL CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ A 
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La suscrita Licenciada Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, conforme a lo dispuesto por el artículo 78, fracciones 
VIII y X del Reglamento Interior de este Tribunal, vigente de conformidad con el 
Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; solicita publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, la siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO G/JGA/56/2016 QUE ESTABLECE LA 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO DAVID JOSÉ DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ A LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DE MORELOS, 
PUBLICADO EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 
En la Tercera Sección, página 85, primer párrafo del Acuerdo G/JGA/56/2016, se 
publicó lo siguiente: 
 

“Acuerdo General G/JGA/56/2016 de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por el que se adscribe al 
Magistrado David José del Carmen Jiménez González a la Primera Ponencia 
de la Tercera Sala Regional del Noreste.” 
 

Debe decir: 
 

“Acuerdo General G/JGA/56/2016 de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por el que se adscribe al 
Magistrado David José del Carmen Jiménez González a la Tercera Ponencia 
de la Sala Regional de Morelos.” 
 

Se adjunta copia certificada del ACUERDO G/JGA/56/2016, para sustento de la 
anterior aclaración. 
 
 
Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2016. Firma la Secretaria Auxiliar de la 
Junta de Gobierno y Administración, Licenciada Claudia I. Lira Mercado. 


